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ANUNCIO 
En relación con el PROCESO SELECTIVO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA PARA CONTRATACIONES TEMPORALES 

DE OPERARIO DE SUPERVISIÓN DE RED (ITER25TIC01) en el INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE 

ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. 

1º) Una vez efectuada la valoración del ejercicio teórico de la primera fase de oposición y 

recibidas las calificaciones de la prueba de idioma (inglés) remitidas por la empresa encargada 

de su gestión, conforme a la BASE DECIMOSEGUNDA por la que se rige la Convocatoria, la 

Comisión de Selección ha acordado otorgar las calificaciones que se describen en el presente 

anuncio. 

2º) De acuerdo con el sistema de evaluación previsto, la fase teórica se compone de dos partes, 

con una puntuación máxima total de 10 puntos, y representando una ponderación del 60% del 

total del proceso selectivo:  

1. Prueba tipo test, valorada hasta un máximo de 8 puntos. La nota obtenida por cada 

aspirante se ha expresado directamente sobre una escala de 0 a 8 puntos. 

2. Prueba de idioma, evaluada como APTO o NO APTO y valorada hasta un máximo de 2 

puntos.  

• APTO: se asignan los 2 puntos.  

• NO APTO: se asignan 0 puntos.  

3. Relación de candidatos/as que han superado la Fase I: 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS TEÓRICOS-IDIOMA 

  FASE 1. TEST Y PRÁCTICO 

ID PROCESO SELECTIVO 
NOTA TEST (Escala 
de 0 a 8 puntos max) 

RESULTADO PRUEBA 
IDIOMAS (Escala de 0 a 2 

puntos max) 

NOTA FINAL DE LA 
FASE I (Max 10 

puntos) 

ITER25TIC01-001 7,60 2,00 9,60 

ITER25TIC01-003 7,60 2,00 9,60 

ITER25TIC01-004 7,00 0,00 7,00 

ITER25TIC01-005 7,10 0,00 7,10 
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En aplicación de lo dispuesto en la citada BASE DECIMOSEGUNDA de las que rigen la 

Convocatoria, las personas aspirantes podrán presentar alegaciones dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a su publicación.  

Finalizado el plazo de reclamaciones, y una vez examinadas las reclamaciones o, en su caso, 

de no haberse presentado ninguna, se aprobará y publicará el listado definitivo de 

puntuaciones de la fase y se convocará a los candidatos para la tramitación de la siguiente fase. 

 

 

En Granadilla de Abona, a 26 de febrero de 2026. 
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ANEXO I. RESULTADOS PRUEBA DE CONOCIMIENTOS TEÓRICOS 

 

Nº  
RESPUESTA  

(marcar con una X)  
  

1  a)   b)  c)  X d)   

2  a)  X b)  c)   d)   

3  a)  X b)   c)   d)   

4  a)   b)   c) X d)   

5  a)   b) X c)   d)   

6  a)  X b)   c)  d)   

7  a)   b)  X c)   d)   

8  a)   b)  X c)  d)   

9  a)  X b)   c)   d)   

10  a)   b)  X c)   d)   

11  a)  X b) c)   d)  

12  a) b)  X c)   d)  

13  a) b)  X c) d)  

14  a)  X b)   c) d)  

15  a) b)  X c) d)  

16  a)  X b)   c)  d)   

17  a)   b)  X c)   d)   

18  a)   b)  X c)   d)   

19  a)  X b)  c)  d)   

20  a)   b)   c)   d) X   

 

Nº  
RESPUESTAS RESERVA 

(marcar con una X)  
  

1  a)   b)  c)   d) X   

2  a)   b) X c)   d)   

3  a)   b)   c)  X d)   

4  a)   b)  X c)   d)   

 

 


